
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

aya ry 

FESOLAMCION o. 24,1L,1,T. 23) / 

PABLO ORTIZ SAROTA 

IMEI E COPIA 07 CRIT 

CONSSIGTRANEO: 

(20 <1 16 de asosto co 1002 se ha otorcado ante el notario Visésimo 

Serna del cartén Cuito La escritura pÚ: ica de aumento de capital 

y reform e estatotos de la comañía “CREAICARMA CTA, LTDA.Ug 

(3 1 señor Carlos “edesto Flores, on e4 calidad de Gerente 

Gereral ce la competía matoria de la ¡vesente, con el patrocinio del 
Gácctor Reriro “ontesderta, a solicitado la aprebación de la escritura 

núnlica, a cuyo efecto he presentado tres coolias certificadas de la 
ssmaj 

“E el Departamento de Inspección y XdOontrol de Comañías de 
la Intesegdercia 205 Isspección, Control * Intere=nación ha presentado «el 
infocie favoranle Yo, $. 1107.100.94,29% de jelía 12 de 19943 

"uE el Cenertarento Juridico cs Comeñías y de Valores re la 
Inteniencia heridica, cediante reporando o 7,00, 94,2057 00 sentieapre 
18 e 1994, ha emitido inforee favorable para la continuación del trámite, 
mé vez cvs considera cue se ha dado cueplimiento a los remuisitas lenales 
Tesrectivos; 

UR ejercicio de las atricuciones asicnadas rodante Pesolución 
Mos. APRA de dicienbre 12% a 10223 

RESUELVE: 

ARTICULO _ PRIMERO. APEOGAR: 4) €el elmento de capital Ce la commtia 
CERAMICARMA CIA. LTDA. por SESENTA TLLOGFS 1 SUCRES 45/. 60'000,006) 
con la que asciende a SEDBESTPA Y COX SUTONES DE OSUCEES 498/. (5'006,.000) 

divicido en 65.000 participaciones dea UI) MIL SICRES 45/. 1.00%) cada 
unas Y, ED) le reforma de estatutos corstante en la referida escritura. 

ARPICUDO | SOCUNDG.- DISPONTR que un extracto de la imiicada escritura 
eíblica se rabliooe, por una vez, en timo de los diarios de meyor 
circulación en Quito, Un ejerplar de la piblicación deberá entregarse 
á esto Deeracho, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER ue el notario Vigésimo segundo del centón 
Cuito tome nota al mereen de la muria de la escritura pública que se 
aprueba, el contenida se la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO, DISYREL que +1 Beyistrador *ercantil del cantón Quito: 
a) irscriba la referida escritura póblica unto con la presente Bersolución, 
archive ima coooía de dica escritora y devuelva las restantes om la 
taión de la inecripo me se aorieraz Y, 1») cumpla con las demár 
prescripciones conterddés en la Ley de Beaistro y el artículo 33 del 
Códico de Comercio. 
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CERAMICARMA CIA. LTDA. 

ARTICULO CUINTO.- DISPONER que el notario Noveno del cantón Quito anote ] 
al margen de la matriz de la escritura pública de 7 de enero de 1988 _-7 
por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha procedido 
á aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUWPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la 
en Quito, S 

O OSEP 18044 ARS 

Pablo Ortiz García 

de Compañías, 

         

  

Con esta fecha queda inscrita la pres 
SNE 

del Registro Mercantil temo LS a Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesta 

- 
co ta nvúsma, de conformidad a lo 

osiblecido en el Decreto 733 de 22 

voosmosta de 1975, publicado en ek 

ro Ob cia 878 de 29 de agotta 

sente Resolución bajo el Nos 

  

    

  

 


